
VM ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.  
Febrero 16 de 2021. 
Honorable   
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Dr. TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO No. 2020 – 00259  
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:  REMY IPS SAS, JUAN CARLOS TRUJILLO VELASQUEZ y 
    CAROLINA HOLGUÍN TAFUR 
 

ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA identificado civil y profesionalmente como aparece 
al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandada, 

interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de la providencia calendada 

febrero 11 de 2021; mediante el cual se declaró desierto el recurso de apelación 
interpuesto contra el auto que decretó medidas cautelares porque el apelante no 

sustentó la alzada. 
 

SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

El recurso de reposición previsto en el artículo 318 del Código General del Proceso, 
está consagrado solamente para impugnación de autos que, por razones de 

humanidad y política jurídica, el legislador quiso brindarle al juez como oportunidad 
para reconsiderar un punto ya decidido por él mediante auto y enmendar el mismo, 

modificando, reformando, revocando o negando la solicitud objeto de este. 
 

Sea lo primero indicar al Honorable Juez que, no estoy de acuerdo con su decisión 
por las siguientes razones: 

 
1. El recurso de apelación interpuesto de forma subsidiaria si fue sustentado. 

Para ese efecto, solicito al Despacho se sirva revisar detalladamente el escrito 
contentivo del recurso de reposición y en subsidio el de apelación pues en él, 

en la parte final, claramente se indicó que, los argumentos allí expuestos 

corresponden a la sustentación tanto de la reposición como del subsidiario de 
apelación.  

 

 

 

 

5 
cuales dicho sea de paso, tienen un fin constitucional de promover y prestar 

servicios de salud entre los ciudadanos del régimen subsidiado.  

 

Se insiste que, la ley 1751 de 2015 señala que los recursos públicos de la salud 

tienen el carácter de inembargables. Por tanto, debe el Despacho acoger lo dispuesto 

por nuestro legislador en el parágrafo del artículo 594 del C.G.P., “Parágrafo. Los 

funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de 

embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 

procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán 

invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia.´  

 

Para apoyar las anteriores elucubraciones, se acompañan respuestas de las siguientes 

entidades DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA y BANCO DE OCCIDENTE quienes de forma 

muy contundente se negaron a materializar el embargo de los dineros porque los 

mismos tienen el carácter de inembargables. 

 

Para mayor ilustración, a este documento se adjuntan las documentales referidas en 

este texto. 

 

Puestas de ese modo las cosas y previa reconsideración de su señoría como gerente 

del proceso, imploro se REVOQUE la providencia reprochada.  

 

De no prosperar el frontal de reposición, sírvase conceder el RECURSO DE 

APELACIÓN que ha sido interpuesto de forma subsidiaria.  

 

Para efectos procesales, se precisa que, los argumentos acá estribados, sirven de 

sustento tanto para la reposición como para el subsidiario de apelación. 

 

Atentamente, 

 

 
ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA2 
C.C. 1.010.169.592 de Bogotá D.C. 
T.P 292.498 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
2 Artículo 244 del C.G.P. 
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2. Siguiendo lo anterior, también importa indicar que, dentro del cuerpo inicial 

del memorial contentivo del recurso se delimitó el espació adecuado en el 
documento para la sustentación de los recursos. 

 

 
3. Nuestra codificación procesal no ordena que los recursos sean sustentados 2 

veces. 

 
4. Mediante traslado de fijación en lista # 011 del 21 de septiembre de 2020, la 

secretaría corrió traslado del recurso a la parte demandante. 
 

5. El 25 de septiembre de 2020, el apoderado de la parte ejecutante, descorrió el 
recurso de reposición y el subsidiario de apelación. 
 

6. Luego entonces, el recurso si fue sustentado al punto que la parte contraria se 

pronunció sobre las elucubraciones trazadas por esta parte. En ese sentido, el 
juzgado se equivocó al adoptar el auto de declarar desierto el recurso pues, tal 

como quedó evidenciado, esta bancada cumplió fielmente con el deber de 
sustentar la censura. 

 
Puestas de ese modo las cosas y previa reconsideración de su señoría como gerente 

del proceso, imploro se REVOQUE la providencia reprochada y, en su lugar, remítase 
el expediente ante su Superior Funcional para que se pronuncie sobre la apelación 

oportunamente interpuesta y debidamente sustentada. 
 

De no acoger este recurso, se violaría el derecho al debido proceso. Se adjuntan 
copias de las piezas procesales que otorgan credibilidad a las precisiones antes 

puntualizadas. 
 

Atentamente, 
 
 
ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA1 
C.C. 1.010.169.592 de Bogotá D.C. 
T.P 292.498 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
1 Artículo 244 del C.G.P. 
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Septiembre 17 de 2020. 
 
Honorable   
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Dr. TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO No. 2020 – 00259  
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:  REMY IPS SAS, JUAN CARLOS TRUJILLO VELASQUEZ y 
    CAROLINA HOLGUÍN TAFUR 
 

ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA identificado civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandada, 

interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio EL DE APELACIÓN1 en 

contra de la providencia calendada 14 de septiembre de 2020 y notificada por estado 

No. 091 del día 15 del mismo mes y año; mediante el cual se decretaron medidas 

cautelares en contra de los bienes de mi patrocinada. 

 

SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN y del SUBSIDIARIO DE 

APELACIÓN  

 

El recurso de reposición previsto en el artículo 318 del Código General del Proceso, 

está consagrado solamente para impugnación de autos que, por razones de 

humanidad y política jurídica, el legislador quiso brindarle al juez como oportunidad 

para reconsiderar un punto ya decidido por él mediante auto y enmendar el mismo, 

modificando, reformando, revocando o negando la solicitud objeto de este. 

 

Sea lo primero indicar al Honorable Juez que, acudo a este mecanismo procesal para 

defender, de un lado, los intereses patrimoniales de la sociedad demandada y, de 

otro, para no causar un perjuicio irremediable a los usuarios que son los directos 

beneficiados de la continúa prestación de los servicios de salud mental pues, de 

llegar a materializarse efectivamente las cautelas decretadas, no se podrían prestar 

en debida forma, los servicios ya aludidos. 

 

PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS DEL SGSSS 

 

A continuación expongo las instrucciones que más adelante se relacionan, 

inherentes al deber que le asiste a los diferentes Entidades Financieras en cuanto a 

la protección de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — 

SGSSS, de velar por la protección de los citados recursos, haciendo uso para el 

efecto de todos los mecanismos que la ley ha puesto a su favor ante la imposición de 

 
1 Artículo 321, numeral 8 del C.G.P. 



 3 
 


